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INTERVENCIÓN DE LA ALCALDESA DE MADRID, ANA BOTELLA, EN LA FIRMA DEL PROTOCOLO DE SEGURIDAD 

DE LA CAÑADA REAL

6 de febrero de 2013

Suscribir este convenio de colaboración entre los Ayuntamientos de Madrid y Coslada con la Delegación del Gobierno y la Comunidad de Madrid es una muestra indiscutible del compromiso de todas las Administraciones con la Cañada Real.

De nuestro compromiso para prestar una mayor y mejor atención a uno de los ámbitos de nuestra región más frágiles. Porque sabemos que una sociedad que no presta la debida atención a las personas más vulnerables no tiene futuro.

Y en el Ayuntamiento de Madrid tenemos muy claro que trabajamos por el mejor futuro. Para todos. Por eso la Cañada Real ocupa un lugar prioritario en nuestra agenda política.

Sabemos que debemos dar cobertura a los déficit que presenta la Cañada en todos sus aspectos: el de los servicios básicos de suministro, los relativos a la seguridad, el ambiental, el territorial, el dotacional o el de las infraestructuras. 

Y es indudable que el Ayuntamiento de Madrid está implicado en la resolución de todos los problemas que afectan a la Cañada Real Galiana, pero nuestras principales prioridades son la asistencia social y el velar por la seguridad ciudadana. 

Por eso, en primer lugar, en el Ayuntamiento de Madrid tratamos de hacer frente, al problema que más nos preocupaba –y fuimos los primeros en abordar–, que es el aspecto social. 

Y hoy, dentro del marco de colaboración entre Administraciones Públicas firmamos este protocolo de actuación de seguridad ciudadana para la Cañada Real Galiana.

Desde el Ayuntamiento de Madrid, además de las acciones que venimos desarrollando desde el área de Urbanismo y el área de Familia y Servicios Sociales, nos ponemos a disposición de la Delegación del Gobierno de la Comunidad de Madrid con el fin de que gracias a la acción de la Policía Municipal de Madrid podamos contribuir de forma coordinada a mejorar la seguridad en la zona.

Así, la Policía Municipal de Madrid centrará sus actuaciones en la prevención y en asegurar la convivencia vecinal. Para eso, se realizará un patrullaje preventivo las 24 horas del día coordinado con controles de alta visibilidad, que tienen un carácter eminentemente disuasorio. Se pretende evitar así nuevos asentamientos, o acciones delictivas como la quema de vehículos. 

Además se realizará el acompañamiento y la protección de los distintos servicios municipales que trabajan para los vecinos de la Cañada Real Galiana, como los de limpieza, los bomberos o el Samur – Protección Civil. 

Y, en este punto quisiera recordar la creación, ya en el año 2002, de la figura del agente tutor, que tiene como funciones, entre otras, el apoyo a la comunidad educativa en los entornos escolares, la resolución de problemas de convivencia y el absentismo escolar. 
Porque los agentes tutores se hayan convertido en un elemento imprescindible, que está sirviendo de referencia para otros cuerpos policiales, tanto en el ámbito nacional como local.
Y, dada la elevada presencia de menores en la zona –muchos de ellos sin escolarizar– se reforzará la intervención de los Agentes Tutores.

Quiero destacar su labor porque son los encargados de asegurar la escolarización de los menores y, de concienciar a los padres de la obligación –y de la importancia– de que los niños acudan al colegio. Destaco su labor porque, sin duda, es fundamental para las oportunidades de futuro de los niños, para la convivencia de todos y nos enriquece como sociedad.

Colaboraremos con el Cuerpo Nacional de Policía y la Guardia Civil en todas las acciones conjuntas programadas en el marco de este acuerdo. Porque la coordinación entre Administraciones, la colaboración entre Cuerpos policiales y las labores de prevención y de mejora de la convivencia vecinal prestadas por la Policía Municipal de Madrid son la mejor herramienta para mejorar la seguridad.

Porque sólo con la colaboración, el esfuerzo y el compromiso de todos podremos alcanzar las soluciones integrales al problema de la Cañada Real.

Muchas gracias 
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